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PROCESO VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO      

DEMANDANTE GILBERTO ANTONIO DIAZ SERNA  

DEMANDADOS DIEGO ANDRES LOZANO LOBO  

HERNER QUINTERO LOZANO   

RADICADO 050013103009-2021-00183-00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, siete(07) de julio de dos mil veintiuno (2021)   

 

Estudiada la presente demanda, encuentra el despacho que previo a asumir 

competencia y de conformidad a los artículos 82 y 90 del C.G.P., se hace 

necesario inadmitirla, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente auto, so pena de rechazo, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos:  

 Indicará bajo juramento, la forma como se obtuvo el correo electrónico 

del señor Diego Andrés Lozano Lobo, tal como lo dispone el art. 6o del 

Decreto 806 de 2020.  

 Aportará la prueba sumaria de haberse dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, en cuanto al envío simultaneo de 

esta demanda y sus anexos, como de la inadmisión, por correo 

electrónico al señor Diego Andrés Lozano Lobo, y por correo certificado 

al señor Herner Quintero Lozano; ya que si bien se solicitan medidas 

cautelares; la misma no cumple con el requisito de ser previa, ello es, 

con antelación a la presentación de la demanda (art. 298 del C. G del 

P.), razón por la cual no exime del requisito formal.    

 Presentará la demanda y subsanación de los requisitos en un solo escrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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